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JEFATURA  DE POLICÍA DE PAYSANDÙ

Paysandú, 14 de octubre 2024

Llamado Nº 7179/2024

COMUNICADO Nº 02
PRUEBA DE OPOSICIÓN

En virtud de haber culminado la instancia anterior de presentación de documentación y de
acuerdo  a  lo  establecido  en  las  Bases  Generales,  los  postulantes  que  figuran  a
continuación se encuentran habilitados para la prueba de oposición la cual será realizada
en la instalación de la Jefatura de Policía  de Paysandú sito en calle Leandro Gómez Nº
1039 el día miércoles 23 de octubre de 2024 a la hora 09:00. 

 POSTULANTES:

538356 – 538471 – 538516

 TEMARIO DE PRUEBAS
 
LEY ORGANICA POLICIAL:
- Art. 1 al 9.-
- Art. 26 al 33 bis.-
- Art. 35 al 42.-
- Art. 52 al 56.-
- Art. 76 al 82.-

LEY 18,315 PROCEDIMIENTOS POLICIALES:
- Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley.-
- Art. 1 al 7.-

DECRETO 111/2015:
- Capitulo VI.- (funciones y competencias).-
- Puntos 1,1 y 1,2 (páginas 22y24)



DECRETO 500/991:
- Art. 1,2, 18 al 26, 31 al 37, 40 al 50, 75 al 87.-
- Art. 116 al 136 y 154 al 163.-

DECRETO 01/016 RÉGIMEN GRAL DE DISCIPLINA:
- Art. 2 al 16.-
- Art. 18 al 29.-
- Art. 34 al 38.-
- Art. 51 al 67.-
- Art. 107 al 119.-

IMPORTANTE: 
Los  postulantes  que  realizarán  prueba  psicolaboral  deberán  presentarse  con: LÁPIZ,
GOMA Y LAPICERA.


